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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

DE BELLO 
 
  ACTA NÚMERO 065 
 

FECHA:  ABRIL 18 DE 2019 
HORA:  08:06 AM 
LUGAR:  RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 
 
Muy buenos días para todos, un saludo especial para mis dos compañeros de Mesa, el 
doctor John Daive y la doctora Jessica, un saludo especial para nuestro Secretario de 
la corporación el doctor Boris, a todos los Honorables Concejales que nos acompañan 
en esta hora de la mañana y al equipo técnico que nos acompaña hoy también, tan 
comprometidos del Concejo Municipal; agradecerles d verdad que nos acompañen en 
esta mañana. 
 
Señor Secretario damos inicio hoy a la Sesión del día 18 de abril  siendo las 8y 6 
minutos de la mañana. 
 
Por favor señor Secretario leemos el orden del día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
Abril 18 de 2019, hora 8 y 06 minutos. 
 
El siguiente es el orden del día. 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
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2. ADOPCIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA  DEL DÍA 17 DE ABRIL DE 2019 
3. INFORME COMISION ACCIDENTAL, ASIGNACION TARIFA DE TAXIS 
4. COMUNICACIONES 
5. PROPOSICIONES  
6. ASUNTOS VARIOS 
 
Está leído el orden del día  señor Presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 
 
Verifiquemos el quórum señor Secretario 

 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
Honorable Concejal: 
 
JUAN CAMILO CALLEJAS TAMAYO                                    Presente 
JOHN DAIVE JARAMILLO LÓPEZ                                Presente 
YESSICA JOHANNA ARANGO ARBOLEDA                         Presente 
JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL                                    
ELBERTH LEÓN PATIÑO SERNA                                  
JOSÉ ROLANDO SERRANO JARAMILLO                                                 
CÉSAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ                     Presente 
BASILISO MOSQUERA ÁLVAREZ                         Presente 
NICOLÁS GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ                        
MANUEL ANTONIO OQUENDO GIRALDO        
YULIETH LORENA GONZÁLEZ OSPINA                                Presente  
ALEXANDER VARELA ARTEAGA                        Presente  
JUAN DAVID MUÑOZ QUINTERO    Presente 
MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO                                  
NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO                                          Presente 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE              
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO                                      
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CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ                           Presente 
LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO                       Presente 
 
Señor  Presidente que hay quórum suficiente para deliberar y para decidir 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 
 
En consideración el orden del día, se abre la discusión  anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada,  ¿aprueban Honorables Concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
Ha sido aprobado señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 
 
Continuemos con el orden del día señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
2. ADOPCIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA  DEL DÍA 17 DE ABRIL DE 2019 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 
 
En consideración el acta del día 17 de abril, se abre la discusión  anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada,  ¿aprueban Honorables Concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
Ha sido aprobado señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 
 
Continuemos con el orden del día señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
3. INFORME COMISION ACCIDENTAL, ASIGNACION TARIFA DE TAXIS 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE JUAN CAMILO CALLEJAS 
TAMAYO 
 
Bueno, darle un agradecimiento especial a nuestro coordinador de la comisión 
accidental que se conformó para vigilará y acompañara todo este proceso del cambio 
de tarifa de taxis, el coordinador es nuestro Honorable Concejal Luis Carlos Hernández, 
que también fue acompañado por sus compañeros de comisión el Honorable Concejal 
Alexander y el  Honorable Concejal John Daive Jaramillo y no sé quien más nos 
acompañó, estuve yo también, no recuerdo si algún otro  Honorable Concejal nos 
acompañó, pero hoy vamos a socializó y en lo que se quedo y en los avances que se 
pudo tener frente al cambio de tarifa  para los taxímetros de los taxis. 
 
Entonces le concedo el uso de la palabra Honorable Concejal. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 
GIRALDO  
 
Gracias señor Presidente, un saludo especial para todos mis compañeros. 
 
Algo importante para destacar en el tema de esta comisión es la disposición que tuvo 
las diferentes personas que participaron en ella como fueron la Secretaría de Tránsito 
en cabeza de la doctora Deisy Joanna Torres, la Secretaría de Hacienda en 
representación de la doctora Viviana Marín Zapata, estuvo también el subsecretario 
Camilo Montoya, nos acompañaron en representación de las empresas de los taxistas, 
no asistieron los gerentes, pero estuvo un representante de la empresa Coopebello y 
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un representante de la empresa Auto Lujo, por parte de la Plenaria pues la  
representación de la comisión en cabeza d los Concejales Daive, el Concejal Varela, el 
presidente de la corporación nos acompañó y como coordinador de la comisión mi 
nombre el Concejal Luis Carlos Hernández , esa fue la comisión, aquí tienen algunas 
imágenes y algo que se me olvidaba  y me disculpan  en representación también de los 
taxistas Albeiro Patiño que de todas maneras estuvo durante varios  días asistiendo 
que al Concejo solicitando que se hiciera una revisión a las peticiones que ellos venía 
haciendo. 
 
Quiero informarles también que la Secretaría de Transito siempre estuvo realizando las 
reuniones y socializando el tema de las tarifas con los gerentes en las diferentes 
empresas, la doctora Deisy Joanna pues organizó una comisión con los gerentes y 
siempre hubo una información respecto al cambio de la tarifas que se iban a realizar en 
el municipio de Bello, ya cuando se presentan las inquietudes de este líder Albeiro 
Patiño, entonces es que nosotros como Concejo empezamos a escuchar, a indagar 
que estaba paspando  con el tema del gremio de los taxistas, entonces ahí fue donde el 
Presidente  Camilo organizó esta comisión. 
 
Aquí tenemos algunas imágenes, aquí está el equipo muy juicioso, acá también estuvo 
presente el subsecretario Camilo Montoya, esta fue una reunión muy ardua, mas de 
dos horas estuvimos acá reunidos, un trabajo grande que se hizo, pero yo pienso que 
llegamos a un feliz término al finalizar. 
 
Algunos puntos que s trataron, el tiempo que se tenía programado para que todos los 
taxistas cumplieran el cambio de sus tarifas, fue uno de los puntos que solicitó el líder, 
estuvimos ahí pues y se organizó, se legó a un acuerdo que la Administración a través 
de un decreto o que iba analizar con las empresas, la Secretaría y el Alcalde para mirar 
la posibilidad de que se ampliara el cambio de las tarifas, esta ampliación a través de 
un decreto entonces le dio la seriedad a este punto que fue uno de los puntos que 
llegamos a acuerdo, solicitamos a la Secretaria nosotros como Concejo que era un 
punto muy viable y que entonces solicitábamos por favor que este decreto fuera 
expedido entonces así se llego a un punto en el que fue acordado en el momento  de la 
comisión. 
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Aquí voy a leer un considerando dice: que mediante decreto 201960400037 del 31 de 
enero del 2019 se fijaron las tarifas para el transporte público terrestre, automotor, 
individual de pasajeros en vehículos tipo taxi que operan en la  jurisdicción del 
municipio de Bello, que en virtud de la referida fijación de tarifas se expide el decreto 
201904000038 del 31 de enero del 2019 estipulándose en su parte motiva que los 
taxímetros de los vehículos tipo taxi que operan en la jurisdicción del municipio de Bello 
deben calibrarse de acuerdo a los nuevos valores, que el artículo 4 del decreto 
20194000038 del 31 de enero del 2019 estableció el procedimiento para la verificación 
de la calibración de los taxímetros de los vehículos de servicio público de transporte 
terrestre automotor individual de pasajeros para el municipio de Bello, estableciendo un 
plazo para ello de 2 meses contados a partir del 01 de febrero de 2019, según lo 
establecido en el decreto 201904000037 del 31 de enero del 2019, que mediante 
reunión concertada muy importante con las empresas de servicio público de transporte 
terrestre automotor individual de pasajeros de vehículos tipo taxi que opera n en el 
municipio de Bello y teniendo en cuenta que el plazo dado inicialmente no es suficiente 
para realizar el trámite, se acordó extender el plazo establecido al decreto 
2019040000037 del 31 de enero por un mes más. 
 
Que teniendo en cuenta las consideraciones anteriores se extiende la vigencia al 
Decreto Municipal  el artículo 2 y los demás artículos  decreto del 31 de enero del 2019 
no sufrirán modificaciones algunas y dice que contra el presente decreto proceden los 
decretos de ley. Este decreto entonces ira hasta el 30 de abril, entonces se va a 
realizar el procedimiento del cambio de tarifa. 
 
Algo que quiero anotar es Honorables Concejales, que antes del decreto ya se había 
realizado un cambio de tarifa por parte de los vehículos en un  75%, o sea que 
estábamos pendientes solo del 25%, esto no se había realizado porque de todas 
maneras a través de este líder Albeiro se le había manifestado algunos compañeros del 
gremio que todavía el Concejo Municipal y la Administración estaban en el estudio de 
algunas peticiones que ellos venían realizando. Ese sería pues como el primer punto, 
que llegamos a un feliz término. 
 
Otro punto que nos tocaron fue el tema de los polarizados ¿Qué estaba pasando? Que 
los polarizados pues los vehículos que iban  a los CDA estaban siendo retirados por 
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parte de los que estaban haciendo las revisiones respectivas, es un punto también que 
se acordó acá y quiero pues… acordamos que se iba a mirar esta situación dado que 
esto requería de unos  instrumentos para que a través de ese instrumento  se mirara 
que esos  polarizados cumplían o no cumplían los requisitos porque hay unos temas de 
ley donde dice hasta qué punto  el polarizado puede ser permitido o no puede ser 
permitido, nosotros como transito Municipal no tenemos ese instrumento para decirle 
usted puede tener su polarizado o no lo puede tener, llegamos a un acuerdo en la 
reunión, nos informaron que se iba ese otro porcentaje que estaba, pues que se iba a 
informar que no se iba a poner ningún obstáculo en el tema de los polarizados, ese 
punto también se trató ahí, llegamos a un acuerdo, también la Administración Municipal 
en cabeza de la Secretaria Deisy Joanna pues iba a implementar unas ordenes al 
respecto, entonces otro punto que nosotros acordamos, en ese sentido. 
 
Otro punto que se trató fue el tema de la tarjeta amarilla, la tarjeta amarilla es una 
tarjeta que se requiere para que el taxista como tal pueda rodar en el municipio de 
Bello, esta tarjeta amarilla es fundamental para temas de seguridad, para temas de 
seguro, o sea una cantidad de situaciones que si un taxi no porta esta tarjeta puede 
incurrir de pronto en temas muy delicados, de pronto es su seguro de las personas que 
están dentro del vehículo porque, esto de la tarjeta nos daba un ejemplo el que 
representó a Coopebello el señor Jaime Bustamante, donde nos informaba que les 
había pasado, hoy tienen una demanda por este motivo, había uno de los vehículos 
que había sufrido un choque muy grandes, hubo heridos y hoy están en una demanda 
porque ese taxi no portaba tarjeta amarilla, entonces esto es un requisito que les quiero 
informar que tuvo ninguna negociación porque nosotros como Corporados analizamos 
que era un tema de responsabilidad, que era un requisito fundamental para que los 
taxistas en el momento que fueran hacer el cambio de las tarifas era un requisito 
establecido por Ley y una normatividad de las mismas empresa que había que cumplir, 
entonces en ese sentido pues hubo una aceptación por parte de toda la comisión, se le 
informó al muchacho Albeiro Patiño que de todas maneras era un requisito y que había 
que cumplirlo. 
 
Y llegamos al punto que tocó mucho el tema, lo dejamos de ultimo porque siempre 
analizamos que era la coyuntura que se estaba presentando con el tema de los cobros 
y era el tema del peritaje, si nosotros analizamos Corporados el peritaje en el municipio 
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Bello, se ha realizado con dos funcionarios, llega el funcionario, les quiero compartir mi 
experiencia porque tuve la oportunidad hace 4 o 5 años de tener dos vehículos, 
entonces el peritaje lo hacían dos funcionarios que daban una vuelta, salían y daban 
una vuelta y en el vehículo analizaban y ya con ese, ya decíamos el peritaje quedaba 
listo, ese peritaje en el año 2010 o que hacían los funcionarios no se estaba cobrando, 
entonces este es un punto de responsabilidad,  hoy el municipio de Bello tomó una 
decisión que también en su momento la explicación que nos dio la Secretaria de 
Hacienda y todos los que formamos parte y de verdad que me gustó mucho en su 
memento la intervención del Honorable Concejal  Varela, porque con su sabia 
intervención desenredo un poquito el tema, yo hasta personalmente tenía algunas 
dudas referente a esta situación del peritaje, porque es que nosotros estábamos 
defendiendo que es que en el estatuto se cobraba, pero consideramos que lo que se 
iba hacer referente al tema de peritaje, era un tema de  responsabilidad del municipio 
de Bello con la ciudadanía bellanita, hoy  el municipio de Bello no posee un CDA, 
entonces que se está haciendo ahora, de una manera responsable, los vehículos, el 
procedimiento que hacíamos primero con los dos funcionarios sin ninguna herramienta, 
sino que damos una vuelta y ya, en los CDA se están haciendo de una manera 
responsable, efectiva, que ese taxímetro, ese cobro que se le estaba haciendo a la 
comunidad fuera de mucha confianza para evitar adulteraciones en ese sentido, 
entonces hoy estamos cumpliendo una normatividad y el municipio de Bello con la 
Secretaria de Transito tomó la decisión a través del mismo decreto que se sacó en el 
mes de enero por parte del Alcalde que los peritajes iban a ser en el CDA, ese peritaje 
en el CDA directamente allá lo cobran, cobran ese porcentaje. 
 
Yo quiero destacar es que hoy y la explicación que nos dieron los funcionarios de la 
Secretaría de Transito es que nosotros estábamos incurriendo en algo muy delicado, 
porque no era algo de confiabilidad. 
 
Que más les informo al respecto, algo que tenemos que trabajar y que estuvimos 
analizando los Corporados y toda la mesa de trabajo, era que hoy el estatuto tributario 
del municipio de Bello, que l aprobamos en el año 207, el anteriormente veía en 
términos de UVT ¿Qué pasó? El municipio de Bello en esa reforma, en ese cambio que 
se realizó lo tiene en salarios mínimos legales vigentes. El análisis que se hace por 
parte  de la Secretaría de Hacienda es que so sube en unas partidas los costos de los 
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cambios que se realizan de las tarifas de los taxistas, entonces hay un compromiso de 
parte de de la Administración de presentarnos a nosotros un Acuerdo Municipal, un 
proyecto de Acuerdo que yo estoy seguro que con el apoyo de todos los 19 Concejales 
lo vamos a convertir en Acuerdo para hacer ese análisis del tema del UVT y el tema de 
salario mínimo legal vigente o sea que hoy reconocemos, la Secretaría de Hacienda 
reconoce que si tenemos ahí problemas salariales, económicos y no solamente lo de 
las tarifas de los taxistas, sino que otras situaciones en temas de impuestos a nivel del 
municipio; compromiso de ellos y que vamos a estar vigilando la comisión integrada por 
los Concejales Daive, el Presiente Camilo, Varela y Luis Carlos como presidente de la 
comisión, es que vamos a vigilar, vamos a solicitar que nos presente a nosotros la 
corporación ese acuerdo. 
 
Muy buen disposición  de la Administración, reconocen que hay un error, ellos mismos 
o reconocen y que se comprometen porque de todas maneras no entraría en vigencia 
este año, ese sería un acuerdo para que arrancara vigencia en al año 2020, en ese 
sentido. 
 
Algo importante es que la Albeiro Patiño en su momento terminó con muy buena 
actitud, desde el momento que termina la comisión no  se volvió a tocar el tema en el 
Concejo, consideramos que ellos reconocieron que hoy se está trabajando en mejoría y 
en el beneficio de toda la comunidad bellanita. 
 
Y una solicitud que os hacen el gremio, las mismas empresas, es que de todas 
maneras ellos solicitan que se combata el tema de la legalidad de los vehículos, de los 
carros que prestan ese servicio porque consideran ellos que eso ha venido 
perjudicando también al gremio y que también la Secretaria de Transito le piden ese 
compromiso que se tomen las medidas en el sentido que pos vehículos que no estén 
legalizados en el municipio de Bello sean vehículos que se combatan en este sentido 
para que de todas maneras ellos  van a seguir trabajando y que la situación que está 
viviendo hoy el gremio pues sea una situación de mejoría para todos  ellos. 
 
Ya para terminar entonces quiero darle las gracias a mis compañeros, a Varela, Alex 
muchas gracias de todas maneras pique yo quedé muy satisfecho hombre y les quiero 
compartir, Alex, porque Alex de todas maneras hoy anda, yo respeto mucho sus 
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posiciones, pero la intervención de él ahí fue muy importante para que se le diera 
claridad al tema, porque es más, cuando el  Concejal Alex Varela interviene ahí os 
demoramos un rato, aclarándole a él esa dudas que se tenían y en su momento ver la 
satisfacción que estábamos haciendo bien las cosas fue algo importante para que se 
reconocerá que el municipio estaba actuando bien en ese sentido, a futuro ya saben 
tenemos un compromiso, la idea es cumplirle a gente en eso, ya este año el estatuto 
tributario va operar en salarios mínimos vigentes pero nosotros como Concejales 
tenemos toda la responsabilidad que se corrija ese Acuerdo Municipal. 
 
De todas maneras muchas gracias al Presidente por nombrarme en esta comisión y a 
todos mis compañeros por haberme acompañado, a los diferentes funcionarios de la 
Secretaría por la presencia a esta solicitud que hizo la comunidad. 
 
Si alguno de mis compañeros que están presentes desean  intervenir y darle más 
claridad al tema, pues solicito entonces que se les dé el uso de la palabra, sino 
entonces, solicito entonces que se continúe señor Secretario con el orden del día. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE  (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ  
 
Muchas gracias Honorable Concejal por su informe de comisión, muy amplio, muy 
detallado y llevó a cabo todos los puntos realizados en la reunión llevada a cabo con la 
Administración y una vez más comprometidos los Concejales en dicha comisión. 
 
Señor Secretario continuemos con el orden día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
4. COMUNICACIONES 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE  (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ  
 
¿Hay comunicaciones sobre la mesa?  
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
No hay comunicaciones señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE  (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ  
 
Continuemos  con el orden día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
5. PROPOSICIONES  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE  (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ  

 
¿Hay proposiciones sobre la mesa?  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
No señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE  (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ  

 
Continuemos con el orden del día 

 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  

 
6. ASUNTOS VARIOS 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE  (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ  
 
En asuntos varios el Honorable Concejal Luis Carlos Hernández tiene la palabra. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 
GIRALDO  
 
Gracias señor Presidente, un saludo pues muy especial a mis compañeros. 
 
El tema al que me voy a referir, es el tema de la seguridad o la mesa de trabajo que se 
montó aquí por parte del Ministro acá en el municipio de Bello ¿consejo de seguridad? 
¿Así es? Consejo de seguridad, porque ayer me quedé como preocupado cuando veía 
las imágenes, el informe que estaba dando el Ministro en su momento y entonces yo 
preguntaba y me hice la pregunta y yo sé que los compañeros también tuvieron la 
oportunidad porque estuvimos haciendo un análisis ahí, donde estaba la 
representación de la gente de Bello, estaba el representante León Fredy Muñoz, tuve la 
oportunidad de escribirle un mensaje a mi representante John Jairo Roldan que si a él 
lo habían invitado a la reunión y entonces ya después me respondió que sí y que él 
estuvo allá en esa reunión, o sea que él estuvo presente. Entonces, pero no estuvo 
presente cuando estuvo pues ahí, pero me informaba que en la comisión en la mesa de 
trabajo que tenían allá hizo una intervención referente a la situación que estábamos 
viviendo al día de hoy, porque extrañábamos la presencia y lo quiero manifestar por 
ejemplo,  me lo manifestó alguno de los muchachos concejales amigos, la no presencia 
de la asistencia  del represente que hemos apoyado por parte del partido Conservador 
Germán Blanco, la representación de los diputados bellanitas que no asistieron a esa 
actividad. 
 
Entonces  yo si quiero pedir un favor especial señor Secretario y señor Presidente que 
invitemos a la Secretaría de Gobierno que nos dé un informe, que pasó adentro, cuáles 
fueron los temas que se trataron adentro de la comisión, porque se hace una 
declaración afuera, pero sería bueno un informe, no sé ustedes si consideran que nos 
den un informe de lo que se habló adentro, eso puede ser algo importante también 
parta nosotros para que conozcamos de parte de las personas que estuvieron allí 
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cuales fueron las decisiones que se tomaron en este sentido que representa el tema de 
la seguridad bellanita, porque es un tema que hoy nos interés a todos nosotros. 
Entonces esa sería como una petición ya  la Mesa Directiva define si es procedente o 
prudente que nos acompañen y nos den un informe, puede ser un informe corto, 
entiendo que ya tenemos unas órdenes, pero podría ser una intervención corta 
referente a esta situación. Esa sería pues mi petición Presidente para que  lo analicen y 
lo podamos llevar  cabo acá en el Concejo Municipal. 
 
Muchas gracias señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE  (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ  
  
Con gusto Honorable Concejal Luis Carlos. 
 
Con el uso de la palabra la Concejala Estella Suárez. 
 
TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA ESTELLA SUAREZ 
CARO  
 
Gracias Presidente, un saludo muy especial a usted, a todos mis compañeros que nos 
acompañan y  a quien nos está acompañando en la mañana de hoy. 
 
Yo si estoy un poco en desacuerdo con lo que se piensa mandar del informe para la 
Secretaría de Gobierno, a mi me gustaría mas es que no dé para todos los ciudadanos 
de Bello y yo como bellanita que nos den una garantía, eso más bien, que nos den 
soluciones porque nosotros todos acá vamos a estar en campaña y yo no me veo en 
agosto, septiembre y octubre todavía con esta sin seguridad que nosotros tenemos que 
nosotros mismos estamos ahí en peligro, entonces más que todo son garantías no un 
informe, porque quizás entre menos sepamos quizás es mucho mejor para nosotros, 
porque la labor de las autoridades es guardar toda la información y ellos que hagan su 
trabajo, lo que yo pido es como garantía como ciudadana y como Concejal que 
garantías vamos a tener nosotros  acá los ciudadanos de Bello. Más que todo es eso. 
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Presidente muchas gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE  (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ  
 
Con gusto Honorable Concejal. 
 
Continuemos con el orden del día señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO BORIS LEÓN RIVERA MORENO  
 
Señor Presidente ha sido agotado el orden del día. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE  (E) JOHN DAIVE JARAMILLO 
LÓPEZ  
 
Agotado el orden del día cito para el lunes 22 de abril ocho de la mañana, damos por 
terminada la Sesión.  
 
Muchas gracias y feliz día. 
 
 
 
 
John Daive Jaramillo López                Boris León Rivera Moreno  
Presidente (e)      Secretario  
 
 
 
 
 
 
 
 
Alba Diony Arroyave García 


